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Mini,terio de Guerra y Marina.-Seccion 1 • 
-El C. Presidente de la República, en uso de 

las amplias facultades dé que se halla investi
do, se ha servido conmutar la pena corporal á 
que fueron condenado, los que sirvieron al lla
IDAdo gobierno imperial en los ramos civil y 
niilitar, en los términos siguientes; 

1.
0 

Los que sirvieron como generales, sufri
rtln la pena de cuatro años de prision en el lu

gar que •• les designe. Los de igual clase que 
solo estuvieron en depósito, ó que el servicio 
que prestaron fué de un modo p::urivo

1 
sufrirán 

el mismo tiempo, de confinamiento. 

2.º Loa que sirvieron cc.n las ~hnns,, en la 
clase de coroneles, cuatro años de confinamiento 

en los lugares que se les designe; y los que en
la misI:Q.a clase solo sirvieron pasivamente, ó 
estuvieroñ en depósit.o, igunl tiempo de vigi
lancia, en donde se les seña.Je. 

3.º Lod tenientes coroneles y comandantes, 
ya de batallan ó d• eecuadrou, quedarán por 
tres años bajo la vigilancia de la autoridad, y 
los ca.pitane.;, tenientes y subtenientes p01· dos. 

4. 
0 

~os extranjeros, que como gene1·~les 
prestaron sns servicios al llamado Imperio, su- -
frirán la misma pena. que la impuesta á los na
cionales de su clase, Todos ]gg demas extranje

ros, sin distincion de grados, hast.a la clase de 
soldados, saldrán fuera de la República. 

-5.º Los ministros y subsecretario-:1 qne sus
cribieron el decreto de 3 de Oetubre de 1865 

• los regentes y los presidentes del cousej,, de 
mioi,tros, ierán igualmeulo deportados y juz-

gados siempre que vuelvan. Los ministros J 
subsecretarios qne desempeñarnn por algun 

tiempo lts ministerios, los ministros plenipoten
ciarios y los ogentes especiales en el extranjero, 
saldriín tambien del territorio nacional, no pu
diendo '"olver á. él sin prévio permiso del go .. 
bi01·110, Loa subsecretarios que no despachaban 
C"!lllO miiiistros, y los comisarios imperiales, 
sufrirán la peua de tres años de prision. 

6.0 Los que fnugieron como p,·esideutcs de 
las cortes marciales, sufrirtín dos años d·e pri
sion. 

7.
0 Los consejeros de Es!odo y p;efectos 

políticos, quedarán confinados por dos años en 
el lugar que se les designe. 

8. 0 Todos los demRs inai vid nos. no compren. 
didos en los artículos anteriores, y que de algu
na manera haynn servirlo al llamado gobierno 
imperial, quedarán por dos años sujetos á Ia. 
vigilancia de le autoridad. 

E,ista disposicion no comp).'ende á los que se 

haye11 con juicio pendiente, ni á aq11ellos que, 
sentouciados, han obtenido conmutacion de la 
penai pero será estensha á todos los demas in 
aividues que flirvioron al llamado Imperio, sin 
que obste el que no se haya disp11esto nada con
ira ellos. Los q11e por el Supremo Gobierno 
tienen señalada pena np.1s favorable, á el1a que• 
darán sujetos. 

Lo que digo á nl. para su cumplimiento. 

Independencia y libertad, México Octnbro 
31 de 186i.-M,¡jía. Ciudadano com,ndupte 
milit,ir do .. , ..... 
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154 LA HEVOLlJCION :1\IEXlCANA. 

CONVOCATORIA DE 14 DE AGOSTO DE l~o,. 

BENITO J[l.1REZ, Presiden/e Oo11slitu,ivllfll 
tk lvs Estados-Uiiidos Jiulcanos1 Ú s11s liabi
la11tes, sabed: 

Que eu uso de la.-; á1aplias füunlfadc~ lle 11uc 

mo hallo i1nesti lo: y 

Considemnclo: 

1.0 Que conforme al dccrcb.> u~ ti de Xo
Yiembre de 18G5, ol Presideuto de la He1iú

blica d~bic prorogane, y J)l'Orogó sns fnnciu

ues, 11or fa imprescindible nec~sidad de las 
circunshmcins de h guerra, consigoándosc oa 
el misino decreto, qre ¡,nra cumplir el deher 

•agmdo de de,ol rnr al pueblo los ¡,od•res quo 

lo confió, e.utrega.rin el gobierno al nueyo 1>ru
sidonte que so eligiera, tan luego como fo. con• 

dicion de la. guerra permitiese que se hicil!ra 
constitucionnlmenti, la eleccion 

2.
0 

Que c.:uando se acaba de rc.::tablt:tt::r eu 
1odu l• Repúblico 1, accion del Gobierno na

cioi1al, puede ya el pueblo elegir ..i. bUS mtrnrfo. 
tarios con eutera libe¡'tad. 

3.
0 

Que la. Conr,tituciou Je la Hupúl>lica, 

digna del amor del pueblo pur los pl'inci¡.,ios 

4.uc contiene, y ll\ forma de gobieruu que c.sta

blcce, é in viola ble por la Yoluntad del pueblo, 

que libremente ,1uiso di.irsela, y que cou su snu· 

gro la ha defendido y la ha hecho triuufnr, con
tra la rebelion interior y conira la inrnsiou 
extranjera, rc.:ionoce y sanciona ella. mismo la 
posibilidad de adicionarla ó reformarla por la 
\'Oluntad nacional, 

4. 
0 

Que si esto uo dobertl hac~1se t:u tieu1-
pos ordinnrio1:,, sino por los medios ·que estable

ce la mümia l'onstitucion, sin embargo, por fo 

experiencia ad11uirida en años anterior~s, J en 

u11 c11so fon ex"epcioual conw rl do lu grnve 

crisie que acaba. de paMr la. nncion, parece 

0¡101-t.uno hacer una c.speci,.il npelaciou al ¡me~ 

Llo, para r¡uo en el acto J13 cl~gir á il\S rcprc-

.sento.utes, ex¡ll'eoo ::iU libre y o0hcrana volun
taJ., sobre si quiere autorizar nl próximo Con~ 

groso de lo. Union, para qu·e pueda adicionar ó 
reforuHtT la Constitucion Federal, en alguuoi:; 

puntos determinados, quo pueden ser de muy 

nro-eute interés para afianzar la. paz y eonsoli

<lo7. las instituciones, por referirse al ecptilibriu 

de los Pod~res Supremrs de Is Union, y al 

ejercicio normal de sus funciones, dcspues do 

consumn.da la reforma social. 
5.º Que por igunlcs motivos, parece oportuuo 

eomprendcr eu la apelacion al pueblo, que ex
prese tnmbien l:ill ,·oluntad sobre los mismo:; 
puntos de reforma en las Constituciones pnrti

cul:ires do los Estados. 

6. 0 Que para el mas próximo rc:,tablecimieu

tu del régimen c.onsfüucional eu el Gobierno do 

la Union y de los 'Estados, e, iudispeusnble el 

tie1\lpO necC'snrio para que so verifiquen ltts 

elecciones, .. atcndien lo á. las distancias de los 

lugares, y á los inte:rvalos q11c marca la ley 
electoral. 

7. 0 Que re:;pecto del nutigno l1lst:ldo de Coa

huila1 habiendo exigido la 90n Yeniencia nacio
nal dnrante l:t guerra, que se diera cfcct.o in

mediato A su nue"a. orcccion, parece debido 
que tengo. desde Juego su organizacion consti

tuoiouul, :í reson·n de la rntificacion de la. mu

yoría de las legi,latl\l'as de los F,s\ados. 

8.. 0 Que segun la. reforma. decreto.da ¡,or lb 

(robierno en Monterev, no deben subsistir lal " -
restricuioucs 01mesta$ al libre eji:rcicjo de la 

sobcrauía del pneb!o en ln. eleccion de sus re
lJr('i;cntantes. 

!J.º Y que cu mmnto á lo~ que <.:arcccn del 

ejcnioio ,le lu:i d01\chos de ciudadano, por lo 

oou1Tido durante la guerra, ha querido él go~ 

bierno, bosta. donde le permitieron Uls exigen-

/ . cia.s de la. justicia, R mplia.r en tO\h lo posih1c la 

ncoi (1 n elec:tornl. 

Cº Lic J. JUSTO BENITEZ. 
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LA lU<:VOLUCION ~IEXICANA. 

Hs tonido á bicu deeretur lo siguiente: 

Artíonlo l.º Se 00uvoc11 al pueblo moxicrl110, 

para que, cou arreglo á la Joy orgáuica electoral 
de 12 do Fcbroro do 1857, proceda ,í las eleo

c~oneá de diputados !1.l Cong1~0so de la Union, 
de Presidente de la República y de Presidente 
y }Iagistrado• de la Suprema Cort, do Jns!icia. 

Art. 2° Las c1ccciones prímn1·ia8 se Yerifi
radn el domin~o 22 ele Seticlhbre prórimo. 

lu-t. 3.0 Las elupciolles de dis,trito sé veri
Jioará.n: el domingo 6 de Oclubre1 l~s de dipu
ta.dos al Congreso de la Union: el sig_niente 
lúuos 7, las de Presidente de la República y 
Presidente do la Suprema Corle do Justicia, 
y el m!lrtcs 8, las de Magistrados do la Corte, 
eligiéndose diez propietarios, cuatro supenm
merarios, uu .fi.Scal y un procurado1· gene1·a.l. 

A1·t. 4. 0 .Se autoriza á los gohornadores de los 

Estados de Chiapas, Tabusco,. Campeche, Yu
catan, Cbihuahna y Sonoro., y al jofe politico 
del Ten·itorio de la Boja California, {, Jin de 
q.ne, si fuere necesario, designen otros dias pa• 
ralas clcecionés primarías y do distrito en di~ 
chos Est.tdos y Territorio, pudiendo prorogar 
hasta JlOI' quiu¡,c dios los desigundo, en la Joy. 

A1 t. 5.0 El Congreso de la Uni.onse instalar,\. 
ol dia Ye.in te de Noviombre de este año. 

A~t. 6.0 El presidente de la República to
mará posesion e 1 día primero de Diciembre-, 
inmediato. 

Art. 7.0 En el mismo din. prirnei-o de Dicie111· 
bre, tomarún pormsion de si¿.s c!lrgos los diez 
Magistrados propietarios de fa Corto Suprema 
de Justicia, los cuatro sup~rnumerarios, el fiscal 
Y el proonrador geneml. 

Art. 8.0 El Presidente do h Co,-teSuprem, 
de Justicia tomará posesiou el dia 1,-0 ele ~Tunio 
del 11róximo nfio do 1868~ ó iiutcs, si ú. conse
cuencia. de u1~a dcclaracion del C1mo-roso ó del 

.- . - , - O 1 

lt1bnnal competente, q11edase le\·1t1ihado el pe
ríodo del Presid,ntó · do la Corte olosído en 
1862. º 

Art. 9.º En el acto de votar los ciudadaHos 
p~ra nombrar e1ccto1·os c.n las elecciones primn
r~as, expresarán n.clemns su Yohmtad, acerca do 
si podrií el próximo Congreso de la U nton,i si_n 
necesidad de observar los requisitos establecidos 
en el art. 127 de la Constitucion Federal, refor
marla ó ¿· · ¡ b ¡ a ictonar -~ so re os puntos siguiento~: 

Primero. Que el poder legisl•tivo de la 
federacion se dep-r si.te en dos _ Cámaras; 
fijándose y dis•ribnyéndose entre ellus las 

atribuciones del podpr legislativo. 
Segundo. Que o\ Presidente de la Repú

blica tónga faculh1cs de p0uer Yoto rius
pensi,o .í las primer,H; resolncione3 del po
der logislatiYo, partL que no se puedun 1~

produoir, sino por dos t-ercios de votos de 
la C1tmara ó Cámaras en q.ne ,e depi{sito el 

podor legislath·o. 
Tercero. Que las telacibnes entre'Io, po, 

dores lcgiilMi voy oj,cutiYo, ó los ;,;fo\,nes 

c¡nc el segundo tenga que dar ni primei-o, mo 

senn verbale~, sino por esm.'ito; :fijifodose si 
serán diroct•meute del Presidente de ¡,.,n,,. 
pública, ó de 111s secretario& del des¡>acho. 

Cuarto. Que la Ii'.~1utacion, ó ·fraccion 
del Co11greso que q'ucde fuucio)laudo en 
sus receso~, teoga rogtric.-:iiones para con!. 
voca1· al Congreso rl se.,ioncs extraordina

rias_. 
Quinto. Que se determine al modo de 

}}1·0-veer á la sustitncíon provisional del 
poder l!Jjecutho, en caso d& !altar ,\ la 
vez el Presidente do la República y ol 
Presidente de lo Corte Suprema d.e Justi

cia. 

Art. 10. Las boMas pnm las éleccionos pri
marlas so ex.tenderán en la forma que previene · 
el art, 5. 0 de la ley orgánica eleciorai, y o! re
verso ó vuellia de ellas, se imprimirá integro el 
artículo anterior de esta)cy, y unn ad verteucia 

. sobl'e el modo da votar, cu la fcrma que signe' 

CONVOCATORIA de 14 de AGOSTO de 1867. 

Al't. 9.0 (Aqaí fotegn, dicho artículo, co., los 
ciaco puntos quecomprencll3 : y luego la siguiente) 

.11D VERTENOJA.-SE l'ONDRÁ 

EL ,OTO EN SEGUIDA Dli ESTA ADVER'rEN-
. ' 

Clll, y E.N ESTA }'ORMA: Nom,bro elec-
tor li ... ...... yvotopor(ócontra) 
las reformas cí la Constit-ucion 
federal, sob1'e los puntos arriba 
exprescidos, 

J\.rt. ll. Las Mesas de las secciones usar,.ín 
de dichas bolelas impresas en su r13verso, ano

tauio eu ellas la dei'amcion c¡ue hagan confor-
9 
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JJl'úi:iOS ·' de reconocimiento del mi_smQ ui 

prestarle ningun ser,icio. 
II. Los qno habiendo prest,do setvi. 

cios nl enemigQ, los pros_taron luego á la 

causa nacional,. ya. con las armas, ó ya 

desempeñando cargos ó empleos . públicos, 
despues del 31 do Mayo do 1866, y allte, 

<le] 21 de Jonio de •ste año. 
III. Los que solo descm¡leüaron cargos 

muni.~ipales _gratuitos Cn lognrCs someti
tios al on('mip:o, sin pre.:forlc otro ~rr

Yicio. 

Art. 26. lfospecto de !as personas oue le 
prestaron oh·os servicios, ó aceptaron condeCJ· 
rtu·iones de cunlqnicrn cla~o, ó :firmaron neta~ 
de reconooimie_nto de la intcrvcncion ext.rnnjc
r~, ó del l!a)lln40 gobierno que pretendió esta

blecer, qi,eda reservado n\ Congreso do la Union 

resolver sobre el tieru¡,o y modo 011 que pue

dan ser rehabilito.dos, para tener ,·oto ¡msivo 

en las elecciones do caTgos de los Poderes 
supnmoR L1:gislnt.i n) , Ejecutivo ~· Judicinl 

' .. 

fi _. 

,. 
b. 

• 

de ]~ Fedcracion, ó de los Estados, y en 1 
elecciones de cargos de mando superior políti 

de los primeras fracciones te~rito;iales en qu 
se <li Hden lo:; F.stados, con los nombres de d' 

(rrtm;, pnrti<los, cantones 6 cualquiera otra. de 
nomiuüciml, Do laR pcrsouas mencioundas o 
este artículo, los quo !-J~an rehabilitados por 
Gobierno de la. Union, tcndráÚ Ye.to ¡1asho e 
las eleCCionespara lo:-í <lemas cargos pti:blieOS 
VútO netivo en todas la.JI! ele~cioncs. 

Por tnut.o, mnndo se imj)rima, publique\ ci 
culo J se le de el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional do Méxieo, 

cr,~orec de Agosf.o de mil ochocicuto.8 ~cseD 
y sitifo.-'llENI_ro Ju1nEz.-Al C. Lic. Seba 
tirn Lerdo do Tejada, mnistro rlc Helaeion 

Extcriore~ y Gobernncic11. 
Y lo comuuicn á V. pnrn sn conocim.iento 

ffnes Consiguiente~. 

Iudepewlencia y lihértnd. México, Ag· 

]4 ele 1007.-Lznno n, Tr..TAD.<.-C'. Go 

,iador del Eslndo ele ..... . 

., 

• 

-' i_ 'l 

Ministél'lO de Heltleioues extetiorcs y (~ober

nacion.-Departamento de Gobei'nacion.-Sec

cion Primera.-EI C. Presidente de la Repú

blica se ha servido dirigirme el decreto c(l10 

Sigue: 

RENITO Jr.fAREZ, P,·esi<lente co;1Btitttciona/ 
df' fos Eslados Unido, }l[Pxirmws, /, sus ]rnbi

lá>1le1,. ,al,eJ: 

Que eu:uso de lus amplias facultades que me 
<~onfirió el Congreso nacional, por los decretos 
do 11 de Diciembre de 1861, de 3 de Mayo y 
~; le Octnbre de 1862, ,· <le 27 de )[ O)'O de 
lt;ii3; y 

Údn<sidera11d0: 

Pl·Üµero.-Ql!C ou los arts. i8, ;!i, ~u y t-:! 

• 

,le la Constitucion federal, ún,eos que tratan del 

período do las funciones del Presidente de la 

Repí, bliea, y del modo de sustituirlo, tan solo•• 

p1.·evió el can de qne sleUt.lo posible verificar 
1 

ltue\'8 e!eci-W,on de Presidonte1 Ue hecho no se 
Y'erifi.case1 sin habetse ¡m~risW el caso de una 
guerra como 1n prescutC', en que rnicnhas el 
en:emigo ocupe una gnm parte del territorio 
nauionnl, es imposible que se Yerifiqucn eler
dones gen¿ril.les r~1 }O!, período!< ordit,atio~. ~ 

t)egundo. Qne l!ll Ci}to» nrtícuhis de la Co11s. 
titucion, para sustitnir la falta de Presidente de 
lo República, so•dispuso confiar al PrcsiJmte 

de la Corte de Ju,tieia el poder lljecutivo, solo 

interinamente, en el t\rüco caso que fné"¡ncYis
to, de qne s~ pudiera de:tcfo hrng.1 prN·erlcr ñ 

nuevn ~1ecci1m. 

Tercero. tine cnuudo t.:l:i impo~iblc htH:er la 

deccion por causa tle la guerrn, el hec-ho de qne 
rl Presidente de b Cort\! Je J nE1 icia entrase 1\ 

"'ji.'.'n·~r el Gohierno por un tiempo indefinido. 

,, 

impor-taria ya prorogar y extende1" sus poderes 

fuera de lns prescripciones literales de la Con,

tituciou. 

Cuarto. Que por la ley suprema de la neee

aidod de CO!ll!ervor el gobierno, la próroga en 
el presente caso de los poderes del Presidento y 
de su sustiinlo, ts lo mas conforme á lo Cons 

titucion, porquo para evitar el peligro de ace

falía del Gobierno, so estobleció en ella que 

hubiese dos funcionarios, do los que 1mo pudie_ 

ra sustituir ln falta del otro; y porcp1e ronforme 
á los ,·otos del pueblo, 21 Presidente de la Re· 

pública fué eÍegido primera y directamente, 

pnra ejercer el Gobierno, mientras que el Pr•

sidente de la Corte ÍUíÍ elegido primaria. y di
rectnmeotc para ejercer f~nciones judiciales, 
no ,,oufiáudole el Gobierno ~ino ¡;¡ectmdnriamen• 

te, ('ll caso de nh;::oluta 110ccsidi1d. 

Quintu. Y com;iderand,o qt1c, llO ¡,n:,·i.:!to al 
presente CH::::d en la Constitucicui la focultad (1-, 

declarnr lo mas conforme á su espíritu y prc.':1-

cripcionNs, cm·rnsponde exclusivamente al poder 
legisfati"o quo por la ley de 11 de Diciombrc 

do 1861, confirmnda prr otro, repelidoe YO

tos ,\o confianza del Congreso nacional, se de -

legó r\l Presidente, de la República, para que 

sin sujetarse á las reglas ordinarias conetitucio. 
nalcs, qu~dosc-"facUltado omnímodamennte 
pam i.litb.r cuantas providencias juzgae e;on ro 
nieutc~ cu las acluo.lco circuust-ancias, sin mn~ 
restriccionés que las de solvar la independen

cia l.! iutegridacl del territorio nRcional, la formQ 
de Gobierno establecida en la. Cc,nstitn,.inn, 
lo.5 priucipio.-3 -:,,· ley¡.•~ de Reformo.'' 

He ienido :i bien decretar lo i-dgnient<": 

Art. 1 ? fa, el e.simio premite de gue.-.-a, 
dd)cn p: 1:,)gw~~. )" 'I! p"orv¡,pn 1A, fn tf'irlllP-


